
I. MUNICIPAI-IDAD DE IOTA
AI"CATDIA

*DEPTO. DE EDUCACION'I'

Regulorizo designoción docenle en colidod de tilulor.

L.TA, 24 [lÁn. Z0l5

DECRETo *" 2e2z lcl

Vistos y Considerondo:

Ley 20.804 de fecho 31/O1/2o15 que renuevo lo vigencio de lo ley
n' 19.648, de I 999, sobre occeso o lo tituloridod de los docentes o controto en los
estoblec¡m¡entos públicos subvencionodos; D.F.L. No 1 del i0.09.9ó "Esiotuto de los Profesionoles
de lo Educoción"; Resolución N' I ó00 de lo Controlorío Generol de lo Repúblico; y en uso de los
focultodes que me confieren los orts. 12o y ó3" de lo Ley No 18.ó95 Orgónico Constitucionol de
Munic¡polidodes;

DECRETO:

REGUIARÍCESE Y DESíGNESE o lo persono que se indico poro
cumplir lo f unción que se señolo:

NOMBRE EMPLEADOR
NOMBRE
RUN
ESTABLECIMIENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO

cuento presupuesforio 2l 5-21-O l-001

A
ECREfARI

VPMU/JMAB/SAC/RBS/C PGlMPA/hpt.-

DISTRIBUCIÓN:
- lnteresodo.
- Alcoldío.
- Secretor¡o Municipol.
- Unidod Educotivo.
- Finonzos DEM.
- Personol DEM-
- Remuneroc¡ones DEM
- Corpeto Funcionorio.

MUNICIPALIDAD DE LOTA, DEM
PABTO DANIET HENRíEAUEZ CONEJEROS

Escuelo Ángel de Peredo, E-703
Docente
30 Hrs. cronológ¡cos semonoles
31 de enero de 2015.-
lndefinido.-
Ley N"20.804 de tituloridod

ANÓTESE, REGÍ E, COMUNí

AL

PÁGUESE lo onteriormente indicodo, de ocuerdo o lo estoblecido
en el D.F.L. No I del 10.09.9ó "Estotuto de los Profesionoles de lo Educoción lmputóndose o lo
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